


1.030.590.555, con motivo a la obligación adquirida y que se ejecuta, documentos

que deben contener la fecha en que se haya efectuado cada pago y el valor pagado.

Oficios:

Por secretaría, elabórese y remítase oficio a Cooperativa Multiactiva Coonalfa –

COONALFA- para que aporte al expediente los desprendibles de los pagos que

haya realizado el demandado Eber Caviedes Mandón, identificado con C.C.

1.030.590.555, con motivo a la obligación adquirida con Coonalfa y endosada a

Missión S.A.S. a través del pagaré 001732, documento que debe contener la fecha

en que se efectuó cada pago y el valor del pago correspondiente.

Se señala la hora de las 11:00 a.m. del día dieciocho (18) de octubre de 2022,

para que tenga lugar la audiencia prevista en los artículos 392, 372 y 373 del Código

General del Proceso, momento en el cual deberán asistir todas las partes y sus

apoderados, a efectos de absolver los interrogatorios de parte, y evacuar las demás

etapas correspondientes. Se previene a las partes que su inasistencia acarrea las

consecuencias previstas en el numeral 4º del artículo 372 de la norma en cita.

La audiencia se realizará de manera virtual por la aplicación Microsoft Teams,

para lo cual deberán cumplir con el protocolo que se anexa a este auto, y revisar

previamente el correo electrónico señalado por cada parte y su apoderado en la

demanda y su contestación, en el cual se indicará el link para el ingreso a la

audiencia
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11. Si durante el desarrollo de la audiencia se presenta algún inconveniente, deberá

tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y

comunicarse inmediatamente con el funcionario encargado por correo electrónico

o telefónicamente.

12. Al momento que la juez les solicite que se identifiquen, procederán así, primero la

parte actora junto con su apoderado judicial, si lo tiene, después la parte pasiva,

junto con su apoderado judicial si lo tienen, indicarán: (i) NOMBRE, (2) NUMERO

DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD, (3) En el caso de los apoderados judiciales

NUMERO DE TARJETA PROFESIONAL, (4) La calidad en la que asisten (parte

actora, parte pasiva, apoderado judicial de…, testigo, perito), (5) DIRECCIÓN

FÍSICA, (6) CORREO ELECTRÓNICO, (7) TELÉFONO.

13. En la fecha y hora que se fije para la realización de la audiencia, deberán asistir

todas las partes, sus apoderados judiciales (si los tienen), así como testigos, peritos

y demás personas que hayan sido citadas en el auto que abre a pruebas.

14. Tengan en cuenta que una de las etapas de la audiencia prevista en el artículo 372

del C.G.P. es la conciliación, por lo que, si desean conciliar, pueden llevar

preparadas fórmulas de arreglo y darlas a conocer en la audiencia, para lograr la

terminación del proceso de manera amistosa, sin condena en costas.

15. Se previene a las partes que en caso de inasistencia se dará lugar a la aplicación del

artículo 372 del Código General del Proceso.
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